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Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA:   
EXPEDIENTE No.: 11001-33-35-010-2022-00189-00 
ACCIONANTE: NELLY RUTH BERMUDEZ CASTELLANOS. 
ACCIONADO: NACION – MINISTERIO DE DEFENSA. 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 
Ingresa el expediente al Despacho para decidir sobre la admisión o inadmisión del 
medio de control pretendido.  
 
Efectuado un estudio minucioso al libelo demandatorio interpuesto, se observa que 
se encuentran cumplidos los requisitos legales, por lo tanto, se dispondrá la 
ADMISIÓN de la demanda presentada por NELLY RUTH BERMUDEZ 
CASTELLANOS contra la NACION – MINISTERIO DE DEFENSA.  
 
Por otra parte, teniendo en cuenta que MARIA MELIDA CUEVAS DE SUTACHAN 
identificada con cédula de ciudadanía No. 41.387.140 se presentó ante el Ministerio 
de Defensa con la intención que le reconozcan el 50 % de la sustitución de la 
pensión de jubilación, a la que dice tener derecho en calidad de cónyuge supérstite 
del ex – especialista primero del Ejercito Nacional, señor GABRIEL ANTONIO 
SUTACHAN BERNAL y al señor GABRIEL ANTONIO SUTACHAN BERNAL 
identificado con cédula de ciudadanía No. 2.859.995 le fue reconocido el 50 % de 
dicha sustitución pensional en calidad de hijo invalido del causante, según se puede 
observar en la Resolución No. 10703 de 31 de diciembre de 2021, emitida por la 
entidad accionada, y que la aquí demandante pretende el reconocimiento de dicho 
derecho pensional, se procederá a vincularlos al presente tramite con la finalidad de 
permitirles su derecho de contradicción y defensa. 

 
En consecuencia, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: ADMITIR con conocimiento en primera instancia, la demanda 
instaurada por NELLY RUTH BERMUDEZ CASTELLANOS en ejercicio del medio 
de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO contra la 
NACION – MINISTERIO DE DEFENSA 
 
SEGUNDO: Acorde con lo establecido por el artículo 199 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, NOTIFICAR personalmente la presente 
providencia por conducto de su representante legal o de quien éste haya delegado 
la facultad de recibir notificaciones, a: 

 
1. La entidad accionada NACION – MINISTERIO DE DEFENSA. 
 
2.  Al Ministerio Público.   
 
3. A la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 
TERCERO: Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados 
mediante la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos 
previstos en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, término que comenzará a correr de acuerdo con el 
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artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
CUARTO: Se ordena al apoderado de la parte actora, y a quien sea designado 
como apoderado de la entidad demandada, que le indique a esta instancia judicial 
el canal digital elegido para los fines del proceso, acorde con lo establecido en el 
numeral séptimo del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021. 
 
QUINTO: Por aplicación del Parágrafo 1º del artículo 175 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la entidad 
demandada durante el término para contestar la demanda deberá allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso y que se encuentre en su poder.  
 
La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del 
funcionario encargado del asunto. 
 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva a RICARDO PRIETO TORRES, con 
cédula de ciudadanía No. 79.263.970 expedida en Bogotá y Tarjeta Profesional No. 
227.762 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en este proceso como 
apoderada principal de NELLY RUTH BERMUDEZ CASTELLANOS, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido dentro del expediente digital.  
 
SÉPTIMO: VINCULAR a MARIA MELIDA CUEVAS DE SUTACHAN identificada 
con cédula de ciudadanía No. 41.387.140 y al señor GABRIEL ANTONIO 
SUTACHAN BERNAL identificado con cédula de ciudadanía No. 2.859.995 al 
presente tramite con la finalidad de permitirles su derecho de contradicción y 
defensa, acorde con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
OCTAVO: Por lo anterior, REQUERIR a la NACION – MINISTERIO DE DEFENSA 
y a NELLY RUTH BERMUDEZ CASTELLANOS, para que en el término de diez 
(10) días siguientes a la notificación del presente auto, alleguen con destino al 
expediente de la referencia, certificación en la que se indique dirección física, correo 
electrónico y números telefónicos de MARIA MELIDA CUEVAS DE SUTACHAN y 
de GABRIEL ANTONIO SUTACHAN BERNAL, con el propósito de notificarlos en 
debida forma del presente asunto. 
 
NOVENO: Por la Secretaría del Juzgado, efectuar los registros pertinentes en el 
sistema de información judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 

 

 

 

Jado  
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